


































































































































































































































 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

Radicado: 2017-00660 

 

Al Despacho del señor (a) Juez hoy  10 de agosto de 2020  

 

Con el anterior memorial ____ y anexos _______  

Con el anterior comisorio ________ oficio (s) _______________  

Vencido en silencio el anterior término ________________ 

En tiempo el anterior escrito y vencido el traslado respectivo _________ 

En tiempo anterior escrito subsanatorio _____________ con copia para 

traslado, archivo y anexos ______________________ 

Con el anterior escrito allegado fuera del término _________________ 

Una vez cumplido lo ordenado en auto que antecede____________ 

De oficio para lo pertinente  

Habiéndose ejecutoriado la anterior providencia X 

Con liquidación de costas y/o crédito __________________ 

Con el anterior aviso ____________________ 

En tiempo el anterior escrito ___________________________ 

Con el anterior recurso ____________ 

 

Observaciones: Para sentencia. 

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
DLGM 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación:  11001-400-30-84-2017-00660-00. 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Ejecutante:   Banco Colpatria.  

Ejecutados: Juan José Zambrano Castañeda y Otra.  

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se cumple la hipótesis 

contemplada en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada escrita dentro 

del asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La pretensión.  

 

Mediante escrito demandatorio radicado el 10 de agosto de 2017, el 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., a través de apoderado judicial, 

solicitó que se librara mandamiento de pago en contra de Juan José 

Zambrano Castañeda y Dennis Andrea Zamudio Ríos, por concepto de 

capital e intereses representados en el pagaré número 206130070466 con 

fecha de vencimiento 17 de julio de 2017, allegado como soporte de la 

ejecución.  

 

2. Hechos que anteceden la demanda. 

 

Los demandados en calidad de beneficiarios suscribieron el pagaré 

base de recaudo, el cual fue diligenciado por el acreedor conforme a la carta 

de instrucciones, insertando como fecha de vencimiento del mismo el 17 de 

julio de 2017, no obstante, los deudores no honraron la deuda en la fecha 

anotada pese a ser requeridos en varias oportunidades para el pago.  
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3. Trámite procesal  

  

El 16 de agosto de 2017 se libró mandamiento de pago por el capital  y 

los réditos remuneratorios representados en el instrumento de cobro, además 

de los intereses de mora sobre el capital adeudado desde su vencimiento 

(Folios 17 y 18, C-1 del expediente digital).   

 

Ante la imposibilidad de enterar a los encartados de manera personal 

de la orden de pago, se designó en su representación a una Curadora Ad-

Litem, quien se notificó el 13 de diciembre de 2019, y contestó oportunamente 

la demanda en favor de los demandados, formulando excepciones de mérito 

(Folios 101 al 105, C-1 del expediente digital).  

 

Mediante auto del 19 de febrero de 2019 de corrió traslado de los medio 

exceptivo propuestos por la procuradora oficiosa de los encartados, al 

extremo actor, quien oportunamente los descorrió (Fls. 107 al 110, C-1, del 

expediente digital). 

 

En proveído adiado 29 de abril de 2020, se abrió el proceso a pruebas, 

decretándose únicamente pruebas documentales para ambos extremos 

procesales (Fol. 113, C-1 del expediente digital).  

 

Ejecutoriado dicho proveído, retornaron las diligencias al Despacho a 

efectos de emitir sentencia anticipada, toda vez que se encuentra 

acreditada la satisfacción de la segunda de las hipótesis contempladas en 

el artículo 278 del CGP.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se 

presentó con el lleno de los requisitos formales; la capacidad legal de las 

partes para acudir al presente trámite no fue puesta en duda; concurriendo 

en este estrado judicial la competencia legal para definir este asunto, una 

vez agotada la ritualidad procesal pertinente, procede el despacho a emitir 

las consideraciones que habrán de fundar la decisión con la que se ponga 

fin a la presente instancia 
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2. En torno a la sentencia anticipada, establece el artículo 278 del 

Código General del Proceso, que los jueces están en la obligación de 

emitirla, cuando se presente cualquiera de las hipótesis allí contempladas. 

 

La primera de ellas hace relación a la solicitud que las partes eleven 

de manera conjunta, sin importar que ésta obedezca a iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. La segunda implica una verificación por parte del 

operador judicial del expediente y en caso de que advierta que en el litigio 

no hay pruebas que practicar, deberá proceder a la emisión de la sentencia 

respectiva. La última de las hipótesis contempladas en la norma, impone al 

juzgador la emisión de la providencia anticipada cuando se establezca la 

prosperidad de la excepción de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

prescripción, extinción o carencia de legitimación en la causa. 

 

En el presente caso, se configura la segunda de las hipótesis 

estudiadas, pues del auto que dio apertura a la etapa probatoria en este 

cause judicial, emitido el 29 de abril de 2020, se desprende que como 

medios de convicción a valorar solamente fueron decretados los 

documentos aportados con el libelo demandatorio y el escrito de defensa, 

los cuales claramente no ameritan práctica adicional, pues se encuentran 

incorporados en el legajo y fueron sometidos al traslado de rigor para su 

contradicción. 

 

3. Hechas las anteriores precisiones, y verificado por parte del 

despacho al momento de librarse la orden de pago, no solo la satisfacción 

de los requisitos contendidos en los artículos 422 del Código General del 

Proceso, sino además aquellos expresamente contemplados en el artículo 

709 del Código de Comercio, se procede a la resolución de las excepciones 

planteadas en defensa de los intereses de los deudores.  

 

Recuérdese que la Curadora Ad-Litem de los ejecutados propuso las 

excepciones de “COMPENSACIÓN” y la “GENÉRICA”, frente a la primera 

poco hay por decir, pues la compensación como modo de extinguir las 

obligaciones opera cuando las partes son deudoras la una de la otra y por 

ese hecho se extinguen ambas deudas, además se requiere que las 

obligaciones sean en dinero o de un mismo género, que sean liquidas, es 

decir que se conozca su cuantía exacta y que sean actualmente exigibles.  
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No obstante, en este caso no se cumple ninguna de esas exigencias, 

en la medida que el extremo pasivo es la única parte que adeuda dinero al 

banco actor, y por ende no puede hablarse de deudores recíprocos, lo cual 

descarta automáticamente las demás exigencias.  

 

La procuradora oficiosa de los demandados para sustentar dicho 

medio de defensa solicitó que se tuviera en cuenta  “…cualquier suma de 

dinero que resulte probada en el proceso a favor de la demandante y que haya 

sido pagada por mi representados” (Sic). 

 

Pero tal argumentación no tiene relación con la figura de la 

compensación, aunado a que con la falta de comparecencia personal de 

los demandados al juicio, no existen medios de prueba a partir de los cuales 

se pueda inferir que los encartados realizaron abonos a la deuda, luego 

dicha excepción carece de sustento.  

 

Ahora, en lo que atañe a la excepción genérica o innominada 

contemplada en el artículo 282 del C.G.P., basta con señalar que este tipo 

de defensa no es de recibo en los procesos ejecutivos, toda vez que según 

el numeral 1º del artículo 442 ibídem, cuando se proponen excepciones de 

mérito en este tipo de procesos, se debe indicar los hechos en que se fundan 

las mismas, y como quiera que en la genérica no se esbozan los presupuestos 

en que se estructura la excepción, la misma no es procedente tratándose 

de procesos ejecutivos.  

 

Así las cosas, ante la improsperidad de las excepciones propuestas, las 

mismas serán negadas y se ordenará continuar con la ejecución en contra 

de los demandados acorde con lo dispuesto en la orden de pago.  

 

DECISIÓN 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro transformado 

transitoriamente en el Sesenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la Ley RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar NO PROBADAS las excepciones formuladas por la 

Curadora Ad-Litem de los demandados, conforme a lo analizado en la parte 

considerativa de esta sentencia.  
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SEGUNDO. En consecuencia se ORDENA seguir adelante la ejecución 

en contra de Juan José Zambrano Castañeda y Dennis Andrea Zamudio 

Ríos, conforme a lo previsto en el mandamiento de pago librado en el 

presente proceso. 

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos  

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

  

CUATRO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares y los que posteriormente sean 

objeto de las mismas, para que con su producto se pague el valor total de 

la obligación y demás conceptos que se configuren en el proceso.  

 

QUINTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $1.300.000 M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab8c209e84a4199e844f35ba3f9acf9f6e7ab139f8b7deaa8b63d8aa3eda7cc

6 

Documento generado en 23/09/2020 05:34:23 p.m. 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 68, publicado el 24 de septiembre de 2020. 
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RADICACION MEMORIALES ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS/ : LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITO

gerencia <gerencia@ecruzabogados.com.co>
Mar 03/11/2020 17:28

Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Beatriz <admon@ecruzabogados.com.co>

3 archivos adjuntos (597 KB)

ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TITULOS-JUAN JOSE ZAMBRANO Y OTRO..pdf; LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO-JUAN JOSE
ZAMBRANO Y OTRO..pdf; TABLA LIQUIDACION OBLIGACION 206130070466.pdf;

Señor 

JUEZ OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

REFERENCIA:                   PROCESO EJECUTIVO No. 2017-0660 
ASUNTO:                           RADICACION MEMORIALES ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS/ :
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
DEMANDANTE:                SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:                  JUAN JOSE ZAMBRANO CASTAÑEDA y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIOS. 

Buen día, 

Elifonso Cruz Gaitán, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.380.350, actuando en calidad de apoderado de la parte actora cordialmente remito memoriales para ser
radicados por su despacho. 

Agradecemos confirmar recibido. 

ELIFONSO CRUZ GAITAN 
Calle 19 No 4-74 Oficina 1203, Edificio Coopava,  Bogotá 
PBX. : 4954179. 
Celular: 313 3765088 - 3228478435 
Email: gerencia@ecruzabogados.com.co      

mailto:gerencia@ecruzabogados.com.co


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2017-0660

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JUAN JOSE ZAMBRANO CASTAÑEDA Y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-08-10 2017-08-10 1 32,97 22.560.433,00 22.560.433,00 17.619,67 22.578.052,67 0,00 5.105.575,07 27.666.008,07 0,00 0,00 0,00

2017-08-11 2017-08-31 21 32,97 0,00 22.560.433,00 370.013,16 22.930.446,16 0,00 5.475.588,23 28.036.021,23 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 22.560.433,00 528.590,23 23.089.023,23 0,00 6.004.178,46 28.564.611,46 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 22.560.433,00 528.171,15 23.088.604,15 0,00 6.532.349,61 29.092.782,61 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 22.560.433,00 507.114,08 23.067.547,08 0,00 7.039.463,69 29.599.896,69 0,00 0,00 0,00

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 22.560.433,00 519.855,62 23.080.288,62 0,00 7.559.319,31 30.119.752,31 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 22.560.433,00 518.100,40 23.078.533,40 0,00 8.077.419,71 30.637.852,71 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 22.560.433,00 474.294,45 23.034.727,45 0,00 8.551.714,16 31.112.147,16 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 22.560.433,00 517.880,88 23.078.313,88 0,00 9.069.595,04 31.630.028,04 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 22.560.433,00 496.921,24 23.057.354,24 0,00 9.566.516,28 32.126.949,28 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 22.560.433,00 512.604,96 23.073.037,96 0,00 10.079.121,24 32.639.554,24 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 22.560.433,00 492.657,70 23.053.090,70 0,00 10.571.778,94 33.132.211,94 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 22.560.433,00 503.558,30 23.063.991,30 0,00 11.075.337,24 33.635.770,24 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 22.560.433,00 501.566,74 23.061.999,74 0,00 11.576.903,97 34.137.336,97 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 22.560.433,00 482.599,74 23.043.032,74 0,00 12.059.503,71 34.619.936,71 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 22.560.433,00 494.691,08 23.055.124,08 0,00 12.554.194,79 35.114.627,79 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 22.560.433,00 475.720,51 23.036.153,51 0,00 13.029.915,31 35.590.348,31 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 22.560.433,00 489.573,85 23.050.006,85 0,00 13.519.489,16 36.079.922,16 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 22.560.433,00 484.219,57 23.044.652,57 0,00 14.003.708,73 36.564.141,73 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2017-0660

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JUAN JOSE ZAMBRANO CASTAÑEDA Y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 22.560.433,00 448.222,01 23.008.655,01 0,00 14.451.930,74 37.012.363,74 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 22.560.433,00 488.905,38 23.049.338,38 0,00 14.940.836,11 37.501.269,11 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 22.560.433,00 472.055,56 23.032.488,56 0,00 15.412.891,67 37.973.324,67 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 22.560.433,00 488.236,68 23.048.669,68 0,00 15.901.128,35 38.461.561,35 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 22.560.433,00 471.623,91 23.032.056,91 0,00 16.372.752,26 38.933.185,26 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 22.560.433,00 486.898,57 23.047.331,57 0,00 16.859.650,84 39.420.083,84 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 22.560.433,00 487.790,74 23.048.223,74 0,00 17.347.441,58 39.907.874,58 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 22.560.433,00 472.055,56 23.032.488,56 0,00 17.819.497,14 40.379.930,14 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 22.560.433,00 482.878,67 23.043.311,67 0,00 18.302.375,80 40.862.808,80 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 22.560.433,00 465.786,87 23.026.219,87 0,00 18.768.162,67 41.328.595,67 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 22.560.433,00 478.626,29 23.039.059,29 0,00 19.246.788,97 41.807.221,97 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 22.560.433,00 475.486,94 23.035.919,94 0,00 19.722.275,91 42.282.708,91 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 22.560.433,00 450.888,46 23.011.321,46 0,00 20.173.164,37 42.733.597,37 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 22.560.433,00 479.522,32 23.039.955,32 0,00 20.652.686,69 43.213.119,69 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 22.560.433,00 458.410,37 23.018.843,37 0,00 21.111.097,06 43.671.530,06 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 22.560.433,00 462.426,15 23.022.859,15 0,00 21.573.523,21 44.133.956,21 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 22.560.433,00 445.977,90 23.006.410,90 0,00 22.019.501,11 44.579.934,11 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 22.560.433,00 460.843,83 23.021.276,83 0,00 22.480.344,94 45.040.777,94 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 22.560.433,00 464.684,35 23.025.117,35 0,00 22.945.029,30 45.505.462,30 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Lunes 26 de Octubre del 2020 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/4 - Impreso desde Liquisoft / CYSABOGADOS  - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2017-0660

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JUAN JOSE ZAMBRANO CASTAÑEDA Y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 22.560.433,00 451.004,52 23.011.437,52 0,00 23.396.033,81 45.956.466,81 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-26 26 27,14 0,00 22.560.433,00 385.945,09 22.946.378,09 0,00 23.781.978,90 46.342.411,90 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2017-0660

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JUAN JOSE ZAMBRANO CASTAÑEDA Y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $22.560.433,00
SALDO INTERESES $23.781.978,90

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $5.087.955,40
SALDO INTERESES ANTERIORES $5.087.955,40
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $46.342.411,90

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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     C&S  ABOGADOS SAS  
 

 

 

CALLE 19 4-74 OFCINA 1203 EDIFICIO COOPAVA - BOGOTA  

PBX:4954179  CELULAR: 313 3765088  

E-Mail gerencia@ecruzabogados.com.co  
 

 
Señor, 
JUEZ OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                S.                             D. 
 
 
REFERENCIA No.: 2017-0660 
 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN JOSE 
ZAMBRANO CASTAÑEDA y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIOS.  
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de la parte actora, 
dentro del proceso en referencia, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 
446 del Código General del Proceso, muy respetuosamente aporto LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO: 
 
 

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

206130070466 
26 DE OCTUBRE DE 2020 

 

SALDO CAPITAL $22.560.433,00 

SALDO INTERÉS CORRIENTE $5.087.955,40 

SALDO INTERÉS MORA $18.694.023,5 

SUBTOTAL $46.342.411,90 

 
 

TOTAL DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: $46.342.411,90 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, 
C.C N° 79.380.350 de Bogotá 
T.P N° 118.955 del C.S de la J. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Elaboró: Cynthia Hundelshaussen 26/10/2020 

Firmado digitalmente 
por ELIFONSO CRUZ 
GAITAN 
Fecha: 2020.10.26 
14:41:55 -05'00'

mailto:gerencia@ecruzabogados.com.co


     C&S  ABOGADOS SAS  
 

 

 

CALLE 19 4-74 OFCINA 1203 EDIFICIO COOPAVA - BOGOTA  

PBX:4954179  CELULAR: 313 3765088  

E-Mail gerencia@ecruzabogados.com.co  
 

Señor: 
JUEZ OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                S.                            D. 
 
 
REFERENCIA No.: 2017-0660 
 
 
 
ASUNTO: ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN JOSE 
ZAMBRANO CASTAÑEDA y DENNIS ANDREA ZAMUDIO RIOS.  
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma y obrando en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora, muy respetuosamente solicito a su Despacho: 
  
 
Se sirva ordenar la elaboración y entrega de títulos judiciales que existen dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 447 del 
Código General del Proceso. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, agradezco ordene a quien corresponda la elaboración 
y entrega de los títulos judiciales que existan a favor del proceso. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, 
C.C N° 79.380.350 de Bogotá 
T.P N° 118.955 del C.S de la J. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Elaboró: Cynthia Hundelshaussen  26/10/2020 

Firmado digitalmente 
por ELIFONSO CRUZ 
GAITAN 
Fecha: 2020.10.26 
14:45:04 -05'00'

mailto:gerencia@ecruzabogados.com.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2017-00660 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación de crédito por 3 días, en la lista 

de fecha 20 de noviembre de 2020, el mismo inicia el 23 de noviembre de 

2020 y vence el 25 de noviembre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 

 

 

 


